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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ACUERDO de 30 de septiembre de 2008, del Con-
sejo de Gobierno, sobre aplicación en 2008 del Acuer-
do de 22 de enero de 1986, sobre tarifas máximas de 
aplicación a los servicios de transporte de viajeros en 
automóviles ligeros.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 noviembre de 
1996, por el que se modifica el de 22 de enero de 1986, so-
bre tarifas máximas de aplicación a los servicios de transporte 
de viajeros en automóviles ligeros realizados en el ámbito ur-
bano, dio nueva redacción al artículo primero del mismo, es-
tableciendo la revisión de las tarifas mediante aplicación del 
Índice de Precios al Consumo del período interanual de octu-
bre a octubre sobre las tarifas vigentes autorizadas en cada 
municipio.

La actual coyuntura económica aconseja la adopción de 
medidas que contribuyan a eliminar los obstáculos que pue-
dan dificultar el desarrollo de la actividad de los diversos sec-
tores económicos de Andalucía.

El presente Acuerdo pretende facilitar la actualización 
de tarifas de aplicación a los servicios de transporte de via-
jeros en automóviles ligeros, empleando para ello el Índice 
de Precios al Consumo del período interanual de agosto de 
2007 a agosto de 2008, a fin de poder adelantar el inicio de 
los expedientes de autorización para los municipios que así 
lo soliciten y puedan tener autorizadas sus tarifas el 1 de 
enero 2009.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo 
de la Junta de Andalucía y Consejero de Economía y Ha-
cienda, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
27.20 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de 
Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 30 de 
septiembre de 2008,

A C U E R D A

Primero. La revisión de las tarifas aplicables a los servi-
cios de transporte urbano de viajeros en vehículos autotaxis 
que, en virtud del artículo primero del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 22 de enero de 1986, por el que se regulan 
las tarifas máximas de aplicación a los servicios de transpor-
tes de viajeros en automóviles ligeros, en su redacción dada 
por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de noviembre 
de 1996 de modificación del mismo, se solicite desde la en-
trada en vigor del presente Acuerdo hasta el 31 de diciembre 
de 2008, se efectuará aplicando a las tarifas vigentes autori-
zadas en cada municipio el porcentaje de subida o bajada del 
Índice de Precios al Consumo del período interanual agosto 
2007 a agosto 2008, tomando como base dicha tarifa auto-
rizada vigente.

Segundo. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Vicepresidente Segundo de la Junta de Andalucía

y Consejero de Economía y Hacienda 

 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de Transpor-
te Urbano Colectivo de Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
(PP. 3014/2008).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas
 IVA incluido

Billete ordinario centro 0,95 euros
Billete con tarjeta monedero centro 0,71 euros
Billete con tarjeta monedero centro
pensionista/estudiante 0,24 euros
Billete ordinario Costa 1,20 euros
Billete con tarjeta monedero Costa 0,90 euros
Billete con tarjeta monedero Costa
pensionista/estudiante 0,30 euros

Esta Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2008.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 3 de abril de 2008 dictada 
por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-administrati-
vo, procedimiento ordinario, núm. 268/2003, interpues-
to por Muebles Ébano, S.C.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm.  268/2003, 
interpuesto por Muebles Ébano, S.C.A., siendo la actuación ad-
ministrativa recurrida la Resolución de fecha 16 de enero de 
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2003, mediante la que se desestima recurso de reposición con-
tra Resolución de 10.1.02 por la que se acuerda el reintegro de 
65.271,61 euros en concepto de subvenciones pendientes de 
justificar, más los intereses de demora, se ha dictado sentencia 
con fecha 3 de abril de 2008, por la Sección Primera, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Muebles Ébano, 
S.C.A., contra Resolución de la Dirección General de Econo-
mía Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Andalucía de 16 de enero de 2003, deses-
timatoria del recurso de reposición deducido contra la anterior 
de 10 de enero de 2002 por la que se acuerda el reintegro de 
65.271,61 euros, que anulamos por no ser ajustada a Dere-
cho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 1 de abril de 2008, 
dictada por la Sección Primera, Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla, en el recurso de apelación, 
núm. 141/2005, interpuesto por Ostale, S.L., y Junta 
de Andalucía.

En el recurso de apelación número 141/2005, inter-
puesto por Ostale, S.L., recurso de apelación al que se adhiere 
la Junta de Andalucía, siendo la actuación administrativa re-
currida la Sentencia núm. 216/2004, de 1.9.04, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla, que estima recurso contencioso-administrativo núm. 
506/2003 formulado por la entidad Inversiones Ebys, S.A., 
frente a Resolución de 17.12.02, que desestima recurso de al-
zada interpuesto ante la denegación de una solicitud de vista 
del expediente número 7097 «El Realejo» y, en concreto, el 
Plan de Labores que realizó la parte actora el 3.10.02, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de abril de 2008, por la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso de apelación interpuesto por Ostale, S.L., frente a la 
sentencia de fecha 1 de septiembre de 2004 dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevi-
lla en el procedimiento allí seguido con el número 216/2004; 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de la relación de convenios 
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, corres-
pondientes al período comprendido entre el 1 de enero y 
el 30 de junio de 2008 (Expte. núm. 008/2008/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, 
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma 
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2 
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 30 de julio de 
2008, ha enviado una relación de los convenios suscritos por 
la expresada Corporación provincial correspondientes al pe-
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
2008, especificando área, núm., asunto, fecha de la firma y 
fecha de su vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
en el artículo 8 del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de la relación de convenios suscritos por la Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, correspondientes al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 2008, 
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

resolución judicial que debemos confirmar y lo hacemos en su 
integridad.

Se impone, por mitades, a las planteantes las costas ge-
neradas durante la sustanciación de esta instancia.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 
18 de mayo de 2004, de delegación de competencias (BOJA 
núm. 111, de 8 de junio de 2004) y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 


